
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Divisorio    
Demandante(s):  María Alejandra Garzón M.  
Demandado(s):  Beatriz Ochoa de Villareal y Otros.  
Radicación:  25269310300120180007200 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con memoriales provenientes 

de las partes, por lo anterior el Juzgado, DISPONE:  

PRIMERO: PREVIAMENTE a pronunciarse sobre la solicitud realizada por la 

demandada señora BEATRIZ OCHOA FORERO, se REQUIERE para que la misma sea 

presentada a través de su apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen nuevamente el  trabajo de 

partición elaborado por el señor DIEGO ALEXANDER VALERO BERGOÑO, en 

consideración a que el mismo fue aportado sin los respectivos anexos. Si bien quedaron 

plasmados los respectivos linderos para efectuar la partición de acuerdo a los porcentajes 

correspondientes, no fueron aportados los respectivos planos.  

 

NOTIFÍQUESE (1/2) 

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 16, hoy 10 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
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